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APORTAR NOTIFICACIÓN GAMMA SOLUCIONES S.A.S. RAD: 760013103-001-2022-
00072-00

Yanires Cervantes Polo <yanires.cervantes.polo@outlook.es>
Mar 12/07/2022 12:31 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores:
Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali

E.      S.      D.

Referencia: Demanda Declarativa
Demandante: Tecnelec Comunicaciones S.A.S.

Demandado: Cámara de Comercio de Palmira y Otros
Radicado: 760013103-001-2022-00072-00

Asunto: Memorial que aporta notificación electrónica


Comedidamente me permito adjuntar documentos que contiene, escrito que aporta la notificación
electrónica de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de fecha 13 de junio de 2022, que estableció la vigencia
permanente del Decreto Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020.

Quedo atenta a la confirmación del recibido.

Cordialmente,

Yanires Cervantes Polo
Asistente Judicial - Abogada

Cobo & Asociados. - Abogados Asesores.



Carlos Arturo Cobo García 
Abogado Asesor 

Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 
Teléfonos 8835886/87 fax 6601424  

Celular 315 5612763 
coboasoc@cable.net.co 

 

 
 

  

Cali, junio 12 de 2022 

 
 
 
Señor: 
Juez Primero (1º) Civil del Circuito de Cali   
E. S. D. 
 
 

Proceso:           Verbal Declarativo 
Demandante:           Tecnelec Comunicaciones S.A.S. 
Demandada:            Cámara de Comercio de Palmira y Otros 
Asunto:           Aportar notificación Decreto 820 
Radicado:                001-2022-00072-00 

 
Carlos Arturo Cobo García, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Cali, e identificada con la cédula de ciudadanía No. 16.820.403 de 
Jamundí, abogado facultado para el ejercicio de su profesión y provisto 
por el Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 
30.081, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 
por medio del presente escrito me permito adjuntarle documento 
donde se indica que se remitió a la sociedad demandada, la 
notificación personal de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, que estableció la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, a los siguientes 
correos electrónicos: gammasolucionessas@gmail.com – 
info@gammasoluciones.com.co, los cuales fueron obtenidos de la 
Cámara de Comercio de la sociedad demandada, por consiguiente 
indico: 
 
1. El correo electrónico gammasolucionessas@gmail.com fue remitido 

el 07 de julio de 2022, a las 16:55:11; con copia del citatorio de 
notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos. 
En este mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de 
notificación electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA 
Entrega Total S.A.S., informa que la cuenta de correo de la sociedad 
demandada tuvo acuso de recibido a las 17:07:03. 
 

2. El correo electrónico info@gammasoluciones.com.co fue remitido el 
07 de julio de 2022, a las 16:55:10; con copia del citatorio de 
notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos. 
En este mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de 
notificación electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA 
Entrega Total S.A.S., informa que la cuenta de correo de la sociedad 
demandada tuvo acuso de recibido a las 17:07:03. 
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Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la dirección del correo 
electrónico de la demandada fue tomada de la Cámara de Comercio de 
dicha sociedad, la cual, obra y consta en el expediente. 
 
Siendo, así las cosas, solicito al Despacho se sirva dar por notificada a 
la sociedad demandada bajo los requisitos del Art. 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, que estableció la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
Carlos Arturo Cobo García 
C.C. No. 16.820.403 de Jamundí 
T.P. No. 38.081 del C.S.J. 
 





Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/07/12 10:37
Hoja /1 3

Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10119728

Emisor coboasoc@hotmail.com

Destinatario info@gammasoluciones.com.co - GAMMA SOLUCIONES SAS

Asunto Citación para diligencia de notificación personal - Decreto 806 de 
2020

Fecha Envío 2022-07-07 16:54

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/07/07 16:55:10
Tiempo de firmado: Jul 7 21:55:10 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/07/07 17:07:03

Jul 7 16:55:11 cl-t205-282cl postfix/smtp
[16143]: 5FEAA1248799: 
to=<info@gammasoluciones.com.co>, 
relay=gammasoluciones.com.co
[192.145.235.193]:25, delay=1.1, delays=0.12
/0/0.72/0.28, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK 
id=1o9ZSp-002xIj-A7)



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/07/12 10:37
Hoja /2 3

Contenido del Mensaje

Citación para diligencia de notificación personal - Decreto 806 de 2020

Buenas Tardes,

Señores:
GAMMA SOLUCIONES S.A.S.
La Ciudad

La Sociedad Tecnelec Comunicaciones S.A.S., desea comunicarle que por medio de éste 
correo electrónico se le informa la existencia del siguiente proceso judicial instaurado en su 
contra:

Juzgado: Primero (1º) Civil del Circuito de Cali
Demandante: Tecnelec Comunicaciones S.A.S.
Demandados: Cámara de Comercio de Palmira. OAC Ingenieros & Arquitectos SAS, Gamma 
Soluciones SAS y Plantotal Consultoría y Proyectos Inmobiliarios Ltda.
Radicado: 76001310300120220007200
Naturaleza del proceso: Verbal - Declarativo

Teniendo en cuenta lo contemplado en el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que 
estableció la vigencia permanente del Decreto No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, la 
sociedad Tecnelec Comunicaciones S.A.S. por medio de éste correo electrónico le notifica la 
decisión judicial con respecto a la admisión de la demanda mediante Auto interlocutorio No. 
400 de fecha 18 de abril de 2022, por el cual, se le dio inicio al proceso Verbal - Declarativo 
en su contra, emitido por el Juzgado Primero (1º) Civil del Circuito de Cali, ubicado en la 
Carrera 10 # 12 - 15, Palacio de Justicia de Cali y correo institucional: j01cccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Se advierte que ésta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia del citatorio de notificación personal, demanda, anexos y auto admisorio de 
la demanda.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO COBO GARCÍA
Apoderada Judicial de Tecnelec Comunicaciones SAS
Correo: coboasoc@hotmail.com - coboasoc@cable.net.co
Cel: 883 5886 - 87

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_GAMMA_DECRETO_806-2020.pdf
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DEMANDA_Camara_Palmira.-Tecnelec_Marzo_22.pdf
ANEXO_No._1_TECNELEC_compressed_1.pdf

Descargas

--
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10119729

Emisor coboasoc@hotmail.com

Destinatario gammasolucionessas@gmail.com - GAMMA SOLUCIONES S.A.S

Asunto Citación para diligencia de notificación personal - Decreto 806 de 
2020

Fecha Envío 2022-07-07 16:54

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/07/07 16:
55:11

Tiempo de firmado: Jul 7 21:55:10 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/07/07 17:
07:03

Jul 7 16:55:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[16509]: 
DC8CD124879B: to=<gammasolucionessas@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.26]:25, delay=2.7, delays=0.17/0/1.3/1.3, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1657230913 k13-
20020a056102082d00b0032c1e8289aesi10909019vsb.
247 - gsmtp)



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/07/12 10:39
Hoja /2 3

Contenido del Mensaje

Citación para diligencia de notificación personal - Decreto 806 de 2020

Buenas Tardes,

Señores:
GAMMA SOLUCIONES S.A.S.
La Ciudad

La Sociedad Tecnelec Comunicaciones S.A.S., desea comunicarle que por medio de éste 
correo electrónico se le informa la existencia del siguiente proceso judicial instaurado en su 
contra:

Juzgado: Primero (1º) Civil del Circuito de Cali
Demandante: Tecnelec Comunicaciones S.A.S.
Demandados: Cámara de Comercio de Palmira. OAC Ingenieros & Arquitectos SAS, Gamma 
Soluciones SAS y Plantotal Consultoría y Proyectos Inmobiliarios Ltda.
Radicado: 76001310300120220007200
Naturaleza del proceso: Verbal - Declarativo

Teniendo en cuenta lo contemplado en el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que 
estableció la vigencia permanente del Decreto No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, la 
sociedad Tecnelec Comunicaciones S.A.S. por medio de éste correo electrónico le notifica la 
decisión judicial con respecto a la admisión de la demanda mediante Auto interlocutorio No. 
400 de fecha 18 de abril de 2022, por el cual, se le dio inicio al proceso Verbal - Declarativo 
en su contra, emitido por el Juzgado Primero (1º) Civil del Circuito de Cali, ubicado en la 
Carrera 10 # 12 - 15, Palacio de Justicia de Cali y correo institucional: j01cccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Se advierte que ésta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia del citatorio de notificación personal, demanda, anexos y auto admisorio de 
la demanda.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO COBO GARCÍA
Apoderada Judicial de Tecnelec Comunicaciones SAS
Correo: coboasoc@hotmail.com - coboasoc@cable.net.co
Cel: 883 5886 - 87

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_GAMMA_DECRETO_806-2020.pdf
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DEMANDA_Camara_Palmira.-Tecnelec_Marzo_22.pdf
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Descargas

--


